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se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo: Delegación Provincial. Huelva.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria. Cartaya.
Código puesto de trabajo: 6656510.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: PA2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-14.718,24 E.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), este Rectorado ha resuelto publicar las Comi-
siones, una vez designados legalmente todos los miembros
que las forman, que han de resolver las plazas convocadas
por Resolución de 3 de diciembre de 2001 (Boletín Oficial
del Estado de 15 de diciembre) de esta Universidad e inte-
gradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 21 de febrero de 2006.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Uni-
versidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Filología Inglesa
(Núm. 201/01).

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público de profesores contratados, mediante contrato
laboral especial.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la
Universidad de Jaén, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de ingreso
en la Escala Técnica de Administración Universitaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia
con el art. 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén
y de acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 5 de sep-
tiembre de 2005, de la Universidad de Jaén, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Téc-
nica de Administración Universitaria; este Rectorado, en uso
de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de
anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagu-
nillas, Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución
la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con
la expresión de las causas de exclusión.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde
la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al público
en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 27 de marzo de 2006, a las 10,00 horas, en
la Sala de Juntas del edificio C-2 del Campus Las Lagunillas,
al cual deberán acudir provistos del Documento Nacional de
Identidad, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.
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Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria
estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares.
Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Uni-

versidad de Jaén.
Vocales:
Don José Izquierdo Vilaseca. Funcionario de la Escala

Técnica de Administración de la Universidad de Almería.
Don Francisco José Andrade Núñez. Funcionario de la

Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Málaga.
Don Félix Manuel Romero Martín. Funcionario de la Escala

Técnica de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga.
Secretario: Don Armando Moreno Castro. Funcionario de

la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.

Miembros suplentes.
Presidente: Don Juan Hernández Armenteros. Profesor

Titular de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.
Vocales:
Don Siricio Ramírez Martínez. Funcionario de la Escala

Técnica de Administración de la Universidad de Granada.
Don Jacinto Fernández Lombardo. Funcionario de la Esca-

la Técnica de Administración Universitaria de la Universidad
de Jaén.

Don J. Alejandro Castillo López. Funcionario de la Escala
Técnica de Administración Universitaria de la Universidad de
Jaén.

Secretario: Don Juan Luis Ruiz-Rico Díez. Funcionario
de la Escala Técnica de Administración Universitaria de la
Universidad de Jaén.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Jaén, 24 de febrero de 2006.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

LISTA DE EXCLUIDOS

DNI Apellidos y nombre
1. 25983180 Cárdenas López, José María (1)
2. 25987525 Romero Díaz, Angel (1)
3. 25971030 Valenzuela Cárdenas, Emilio (1)

1. Falta de pago.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Locales del escudo y la bandera del muni-
cipio de Benalúa de las Villas (Granada) (Expte.
núm. 037/2005/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Ayuntamiento
de Benalúa de las Villas (Granada), ha realizado los trámites
tendentes a la adopción del escudo y la bandera municipales,
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo segundo de la
mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local
aprobó en sesión de fecha 31 de enero de 2006, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción
del escudo y la bandera municipales, con la siguiente
descripción:

- Escudo: En campo de plata olivo arrancado de sinople
acompañado de dos flechas de gules. Jefe encajado de sinople.
En punta onda de azur. Al timbre corona real cerrada.

- Bandera: Bandera rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por cuatro franjas horizontales, encajadas de cuatro
encajes las dos superiores, en proporciones 1/2, 2/9, 1/18
y 2/9, siendo blanca con tres olivos verdes arrancados la supe-
rior, y roja, blanca y azul el resto.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que

no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 3 de febrero de 2006, se solicita
por dicha Entidad Local la inscripción del escudo y la bandera
municipales en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
y del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera
municipales de Benalúa de las Villas (Granada) en el Registro
Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal indi-
cada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se publi-
ca un extracto del contenido de la resolución de con-
cesión de subvenciones, en la modalidad de infraes-
tructuras a Entidades Locales, al amparo de la Orden
que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 17 de febrero de 2005, por la que


